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EXTRACTO 

[Escritura Nr: J20191701019POY310 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE JUNIO DEL 2019, (19-13) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente A 3 aio ción [Nacionalidad | — Calidad as de 

GARVAJALARIAS MARTA — (POR SUS PROPIOS EGUATORIA Natural MAGDALENA dr [CÉDULA A [CEDENTE 
[CASTRO ALDANA MOISES [POR SUS PROPIOS EGUATORIA Natural EOnERTO DESEOS [CÉDULA 1703047249 [EA |CEDENTE 

AFAVOR DE 
Persona 'Nombres/Razón social Tipo interviniente ho An 3 ción [Nacionalidad | Calidad pat 

ZURITA ARIAS SANTIAGO POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO Natural osue DERECHOS [CÉDULA 1721484580 [ya (a) | 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA [QUITO [MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 000 
| CONTRATO: ! !   
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PROTOCOLO NÚMERO: 20191701019P01310.cmmmmmmanacnmeneenaans 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA  LATINCOPIERS — CIA. 

LTDA. QUE HACEN LA SEÑORA 

MARTHA MAGDALENA CARVAJAL 

ARIAS Y SU CONYUGE MOISÉS 

HUMBERTO CASTRO ALDANA A 

FAVOR DEL SEÑOR SANTIAGO 

JOSUE ZURITA ARIAS.- (CUANTÍA: 

USD $ 40,00). Di 3 Copias .oom=m=mmmmnmmmaa 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy veinticuatro de junio 

del año dos mil diecinueve, ante mí, Abogado Camilo Salinas 

Zamora, Notario Décimo Noveno del cantón Quito, 

comparecen: por una parte: LOS CÓNYUG ¡ARTHA 

MAGDALENA CARVAJAL ARIAS Y MOISÉS HUMBERTO 

CASTRO ALDANA, por sus propios derechos y|por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

    

quienes declaran ser de estado civil casados, domicili 

Tababela calle Los Vergeles N3-139 de esta ciudad de Quito, 

con, número de teléfono dos tres nueve uno cihco /ocho dos 

(2391582), correo electrónico: santy21(GMHhotmall.cóm, por otra 

parte, EL SEÑOR SANTIAGO JOSUE ZURITA ARIAS, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito en' Urbanización 

Hacienda Málaga lote catorce, Lumbisí, teléfono número: dos 

cinco nueve dos tres seis tres (3560039), correo electrónico: 

sant1804Qicloud.com.- Los Comparecientes son de nacionalidad 

  “CAUsersiTania VillegasiDocumenta NOTARIA INESCRITURAS 2019 'UNIONCESION PARTICIPACIONES-LATINCOPIERS CIA. LTDAdoc 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LATINCOPIERS CÍA. LTOA., QUE HACEN LA 
SEÑORA MARTHA MAGDALENA CARVAJAL ARIAS Y SU CONYUGE MOISÉS HUMBERTO 
CASTRO ALDANA A FAVOR DEL SEÑOR SANTIAGO JOSUE ZURITA ARIAS.-. Amanuense; AD. 
Tania Villegas



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

8 ODO ADE CAN O 
  

ecuatoriana, mayores de edad, con la capacidad civil suficiente y 

necesaria para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe 

porque me han presentado sus documentos de identificación y en 

virtud de lo que exige la Ley Orgánica Electoral, Código de la 

Democracia, al ser requerido por el Notario, los comparecientes 

solicitan que se agreguen copias certificadas de la papeleta de 

votación, así como también de su cédula de ciudadanía, y 

autorizan expresamente al señor Notario para que acceda al 

sistema e imprima el certificado electrónico de datos de identidad 

ciudadana conferido por la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación para ser agregados al presente 

trámite.- Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura, 

a la que proceden de una manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

“Señor Notario: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de cesión de participaciones de la 

Compañía LATINCOPIERS CIA. LTDA., de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, 

LOS CÓNYUGES MARTHA MAGDALENA CARVAJAL ARIAS Y 

MOISÉS HUMBERTO CASTRO ALDANA, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí, parte a la cual en lo posterior se les 

denominará “LOS CEDENTES”; y, por otra parte, EL SEÑOR 

SANTIAGO JOSUE ZURITA ARIAS, por sus propios y 

personales derechos, parte a la cual en lo posterior se le 

denominará “EL CESIONARIO”.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 
  

CAUsersi Tania Villegas DocumentsiNOTARIA IESCRITURAS 2019 UNIONCESION PARTICIPACIONES-LATINCOPIERS CIA. LTDA doc 2 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LATINCOPIERS CIA. LIDA., QUE HACEN LA 
SEÑORA MARTHA MAGDALENA CARVAJAL ARIAS Y SU COMYUGE MOISÉS HUMBERTO 
CASTRO ALDANA A FAVOR DEL SEÑOR SANTIAGO JOSUE ZURITA ARIAS.-. Amanuense: Ab. 
Tanla Villegas
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capaces, sin impedimento para celebrar este contrato. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Cuarto Encargado del 

Cantón Quito, Doctor LIDER MORETA GAVILANES, el doce 

de noviembre del año dos mil ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el diecisiete de diciembre del año 

dos mil ocho, bajo el número cuatro mil seiscientos 

veintinueve, tomo ciento treinta y nueve con un capital social 

de cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América. 

DOS.DOS. Mediante escritura pública de fecha tres de agosto 

del dos mil dieciséis, ante el Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito, Abogado Manuel Abdón Pérez Acuña, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el treinta y 

uno de agosto del dos mil dieciséis, la compañía aumentó su 

capital a treinta mil cuatrocientos dólares de los tados    

   

    
    

Unidos, por lo que reformó su Estatuto Social. DOS.TRES. La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

LATINCOPIERS CIA. LTDA. reunida el veinte de juni 

mil diecinueve, por resolución unánime adoptada por 

e irrevocable para que ceda sus participaciones social: 

a favor de EL SEÑOR SANTIAGO JOSUE ZURIT. RIAS.- 

TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes Prpuesios: 

MARTHA MAGDALENA CARVAJAL ARIAS, cede yaraflere a 

favor del SEÑOR SANTIAGO JOSUE ZURITA ARIAS, 

CUARENTA participaciones iguales, indivisibles y acumulátivas 
  

C:UsersiTania VillegasiDocumentsiNOTARIA IMESCRITURAS 2019/UNIO/CESION PARTICIPACIONES-LATINCOPIERS CIA: LTDAdoc 7, 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LATINCOPIERS CIA, LTDA., QUE HACEN LA 
SEÑORA MARTHA MAGDALENA CARVAJAL ARIAS Y SU CONYUGE MOISÉS. HUMBERTO 
CASTRO ALDANA A FAVOR DEL SEÑOR SANTIAGO JOSUE ZURITA ARIAS.-. Amanuense: Ab. 
Tania Villegas
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de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un de dólar 

(USD$ 1) cada una, con un precio total de cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 40) equivalentes al cien por 

ciento del total de sus participaciones y cincuenta por ciento del 

capital social de la compañía.- CUARTA: PRECIO.- El precio de 

la cesión de las participaciones objeto de este contrato es el de 

CUARENTA dólares de los Estados Unidos de América ($ 40.00), 

de contado; suma que los cedentes declaran tenerla recibida de 

parte de LA CESION en moneda de curso legal y a su 

satisfacción.- QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- El nuevo cuadro de capital social queda conformado 

  

  

  

            

CAPITAL (U.S.D.) PORCENTAJE 
socio CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES % 

LENIN SANTIAGO ZURITA BALSECA | $ 30.360 30.360 99.86% 
SANTIAGO JOSUE ZURITA ARIAS $ 40 40 0.14% 

TOTALES $ 30.400 30.400 100% 
  

SEXTA: El señor MOISÉS HUMBERTO CASTRO ALDANA, 

cónyuge de la cedente, declara su total aceptación a la cesión de 

participaciones que por este acto realiza su cónyuge, sin tener 

reclamo alguno que realizar en lo posterior.- SÉPTIMA: 

INSCRIPCIÓN: Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener la marginación del presente 

acto al margen de la matriz de la escritura de constitución, así 

como al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución. SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña original del Acta de Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios, mediante la cual se 

aprueba la transferencia de las participaciones. Usted, señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

  'CaUsersiTania Villegas Document NOTARIA INESCRITURAS 2019 UNIOICESION PARTICIPACIONES LATINCOPIERS CIA. LIDAdoc 4, 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LATINCOPIERS CIA. LTDA., QUE HACEN LA 
SEÑORA MARTHA MAGDALENA CARVAJAL ARIAS Y SU CONYUGE MOISÉS HUMBERTO 

CASTRO ALDANA A FAVOR DEL SEÑOR SANTIAGO JOSUE ZURITA ARIAS.-. Amanuense: Ab. 
Tania Villegas



POS REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704134384 

Nombres del ciudadano: CARVAJAL ARIAS MARTHA MAGDALENA 

RTS Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/YARUQUI 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER Hala Carral 
| Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO ALDANA HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 1977 

Nombres del padre: CARVAJAL JOSE IGNACIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARIAS PEÑAFIEL PASTORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: TANIA MARICELA VILLEGAS ABRIL - PICHINCHA-QUITO-NT 19 - PICHINCHA - QUITO 
Í z 

  

e 'N* de certificado: 193-236-25747 

me 4 $ haz e ll 

e LANA A Ledo. Vicente Taiano G. 
193-236-25747 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente __. _ A 

    

        

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
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as REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 sición y cotiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703047249 

Nombres del ciudadano: CASTRO ALDANA MOISES HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1951 

  

) Nacionalidad: ECUATORIANA 

EU (as | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARVAJAL ARIAS MARTHA MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 1977 

Nombres del padre: CASTRO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALDANA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE >= 

Información certificada a la.fecha: 24 DE.JLIMIO DE-2019 

Emisor: TANIA MARICELA VILLEGAS ABRIL - PICHINCHA-QUITO-NT 19 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 192-236-25535 

A. E 
192-236-25535 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado doberá validario ensiitps://virivalsregistrocivii.gob.ao, conforme a ia LOGIDAC An, 4, numeral 1 y ala LÚE. 
Vigencia dol documonto 1 afidación o 1.100 donde al día de cerición, En.cacodo presentar inconvenientes con-entedesumento escriba a entinesGroglercciull gob,es
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTAD CMI, 
IDENTIFICACIÓN Y EFOYLACIO! 

      

    
CIUDADANIA APELLIDOS YNOMBnES 

CASTRO ALDANA. 
MOISES HUMBERTO: 
UGARDE NACIMIE 

  

SEXO HOMBRE: 
ESTADO CIVIL CASADO 
MARTHA MAGDALENA A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 4% iicaóny cotincón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721484580 

Nombres del ciudadano: ZURITA ARIAS SANTIAGO JOSUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/YARUQUI 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1998 

5 Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

| digo Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

    

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZURITA BALSECA LENIN SANTIAGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARIAS ARIAS TANIA ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2019 SH 

Emisor: TANIA MARICELA VILLEGAS ABRIL - PICHINCHA-QUITO-NT 19 - -PIGHINOHA- poo 

certificado: 193-236-21179 

a 
193-236-21179 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__ Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente aste certificado deberá validario en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA LATINCOPIERS CIA. LTDA. CELEBRADA EL 20 DE 

JUNIO DEL 2019 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, el día de hoy, veinte 
de junio del año dos mil diecinueve, en el domicilio de la compañía ubicado en Avenida Nueve de 
Octubre N27-30 y Avenida Orellana de esta ciudad de Quito, se reúne la JUNTA GENERAL, 

UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LATINCOPIERS 
CIA. LTDA,, el señor LENIN SANTIAGO ZURITA BALSECA, propietario de treinta mil 
trescientos sesenta (30.360) participaciones, y la señora MARTHA MAGDALENA CARVAJAL 
ARIAS, propietaria de cuarenta (40) participaciones. Todas las participaciones son ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, pagadas en su 
totalidad: y, los socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Se deja constancia de que no ha sido necesario efectuar la convocatoria previa para la constitución 
de esta Junta, por cuanto los Socios presentes representan la totalidad del capital suscrito que es de 
treinta cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, divididos en treinta mil 
cuatrocientos participaciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una (US$ 1,00), junta que por voluntad unánime de los concurrentes queda 
válidamente constituida al amparo de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías y 
porque también se encuentran unánimemente de acuerdo con los puntos a tratarse, que es el 
siguiente: 

1. Ingreso a la compañía del nuevo socio SANTIAGO JOSUE ZURITA ARIAS, 

2. Conocer sobre la cesión total de las participaciones de la socia MARTHA MAGDALENA 
CARVAJAL ARIAS a favor del nuevo socio. 

Actúa como Presidente de la Junta la señora MARTHA MAGDALENA CARVAJAL ARIAS, y 
como secretario el socio LENIN SANTIAGO ZURITA BALSECA. Se ha constatado el Quórum 
Legal y reglamentario, el Secretario elabora la lista de asistentes, de acuerdo a lo dispuesto por el 
Artículo 239 de la Ley de Compañías. Cumplido lo anterior, el Secretario deja constancia de que se 

encuentran presentes todos los SOCIOS que representan ía totalidad dei capital suscrito, por lo que 
la Presidente declara instalada la misma. con tal decisión, se procede a reconocer los puntos del 
orden del día, el cual puesto a consideración de los presentes para su deliberación y resolución. 

La Señora MARTHA MAGDALENA CARVAJAL ARIAS, con cédula de ciudadanía núfnero 
1704134384, decide que es su voluntad ceder sus participaciones por su respectivo valor nominal de 

la siguiente manera: 

     

   

    

renuncian a su derecho preferente para adquirir las participaciones, por lo que aprueban £l ingreso 
del nuevo socio y autoriza la cesión de participaciones ya mencionadas, de la forma indiófida, por lo 
tanto, las participaciones quedarán reflejadas de la siguiente manera: 

  

  

  

  

a | 
a Ol PORCENTAJE % socio CAFTAL PAGADO PARTICIPACIONES y 

LENIN SANTIAGO ZURITA BALSECA | $ 30.360 30.360] —/ 99.85% 

SANTIAGO JOSUE ZURITA ARIAS $ 40 40 r 0,14% 

TOTALES $ 30.400 30.400 100%             

 



No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidente Ad-Hoc concede un receso para que el 

Secretario de la Junta proceda a redactar el acta respectiva. Concluida, La Presidente reinstala la 

sesión siendo las 12H15, con la presencia de todos los socios concurrentes y dispone se de lectura, la 

misma que, cumplida, es aprobada por unanimidad de votos de los socios de la compañía quienes y 

para constancia de su conformidad, suscriben en un solo acto con la Presidente-Socia-Ad-Hoc de la 

Junta y Socio-Secretario que certifica. 

Quito, D.M., 20 de junio del 2019 

d h 7 ( 
MHMaddha Gaoyal . 

Martha Magdalena Carvajal Arias 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

Socia 

  

Lenin Santiago Zurita Balseca 

Secretario Ad-Hoc de la Junta. 

Socio 
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aseguren la plena validez de este contrato. Firmado: Abogado 

Jorge Vinueza Salinas, matrícula diecisiete-dos mil once- 

trescientos setenta y siete. Foro de Abogados.- [HASTA AQUÍ LA 

MINUTA]".- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman 

en el contenido de la copia de la minuta inserta, la misma que de 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública e 

incorporada en el protocolo a mi cargo para que surta los efectos 

legales correspondientes.- Los comparecientes me presentaron 

sus documentos de identidad los mismos que fueron devueltos 

luego de hacer las anotaciones respectivas. Leído que fue esta 

escritura de principio a fin, por mí, el Notario en alta voz a los 

otorgantes, quienes lo aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo, El Notario, doy fe.--—-     
  

Ezocqpl 
MARTHA MAGDALENA CARVAJAL ARIAS 

CONC 150/32, 50d, CEDENTE 
      

  

MOISÉS HUMBERTO CASTRO ALDANA 
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SANTIAGO JOSUE ZURITA ARIAS : 

cane P1IME4S2O  CESIONARIO 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LATINCOPIERS CIA. LTOA., QUE HACEN LA 
SEÑORA MARTHA MAGDALENA CARVAJAL ARIAS Y SU CONYUGE MOISÉS. HUMBERTO 
CASTRO ALDANA A FAVOR DEL SEÑOR SANTIAGO JOSUE ZURITA ARIAS.-. Amanuense: Ab. 
Tanla Villegas
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LATINCOPIERS CIA. LTDA., QUE HACEN LA 
SEÑORA MARTHA MAGDALENA CARVAJAL ARIAS Y SU CONYUGE MOISÉS. HUMBERTO 
CASTRO ALDANA A FAVOR DEL SEÑOR SANTIAGO JOSUE ZURITA ARIAS.. Amanuense: Ab. 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA LATINCOPIERS CIA. LTDA; 

Otorgada por: LENIN SANTIAGO ZURITA BALSECA Y MARTA MAGDALENA 

CARVAJAL ARIAS. , celebrada el 12 de noviembre del 2008, ante el 

Dr. Líder Moreta Gavilanes., Notario Cuarto (e) del Cantón Quito, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, tomo nota de 

la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. - Quito, 25 de 

junio del 2019. 

FACTURA: 138935 
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701004002532 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 
FECHA: [25 DE JUNIO DEL 2019, (15:02) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA : LATINCOPIERS CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12-11-2008 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [7 

TORGANTES 
OTORGADO POR, 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
ZURITA BALSECA LENIN SARMABO [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 11713252201 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE- IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

'CHA DE OTORGAMIENTO: — [24-06-2019 
MERO DE PROTOCOLO: — |20191701019P01910       
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 130019 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/10/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 998 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO NOVENA /QUITO /24/06/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LATINCOPIERS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE MARTHA MAGDALENA CARVAJAL ARIAS TRANSFIERE 40 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SANTIAGO JOSUE ZURITA ARIAS..- SE TOMÓ NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4629 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 17 DE DICIEMBRE 

DEL 2008..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

   

   

    

FECHA DE EMISIÓN: Ql 
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Ey 
DRA. JOHANNA El B CONTRERAS LOPEZ(REGISTRADOR MERCANTI-SUBROGANT E) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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